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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000247

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.02.13.1 - Oficina Central De Comunicaciones E Imagen Institucional
100100010008000000029012/03/2024 2,900.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ATENCIÓN PARA EVENTOS DIVERSOS

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000248

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.02.13.1 - Oficina Central De Comunicaciones E Imagen Institucional
100100010008000000039226/03/2024 2,750.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ATENCIÓN PARA EVENTOS DIVERSOS

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000252

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.06.12.19 - Facultad De Ing. Geografica, Ambiental Y Ecoturismo
071100435137000000031519/03/2024 4,050.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE VERIFICACION OPERACIONAL DE EQUIPOS DE LABORATORIO

071100435137000000031619/03/2024 4,050.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE VERIFICACION OPERACIONAL DE EQUIPOS DE LABORATORIO

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000255

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.03.03.1 - Oficina Central De Registros Academicos
071100431995000000035422/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO PARA LA RECOPILACIÓN, REVISIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN

071100431995000000035622/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO PARA LA RECOPILACIÓN, REVISIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN

071100431995000000035722/03/2024 3,600.000.000.000.00ServicioSERVICIO PARA LA RECOPILACIÓN, REVISIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN

071100431995000000035822/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO PARA LA RECOPILACIÓN, REVISIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000256

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.02.01.01 - Rectorado.
071100433096000000031318/03/2024 10,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE INFORMES DERIVADOS DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES DE RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000257

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

102.02.15.1 - Oficina Central De Gestion Tecnologicas De La Informacion
170100030170000000037525/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100030170000000037625/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100030170000000037725/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100030170000000037825/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100040133000000038125/03/2024 7,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOLUCIÓN INTEGRAL PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS DE MESA DE AYUDA

170100030170000000038225/03/2024 7,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100030045000000038325/03/2024 9,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL SOFTWARE

071100380634000000038425/03/2024 10,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO DE SUPERVISION DE TELECOMUNICACIONES

170100030170000000038725/03/2024 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

170100030170000000038825/03/2024 7,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE EQUIPOS DE COMPUTO

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.
1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:
3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.




































